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INFORME DE AUDITORÍA DE CUENTAS ANUALES 
CONSOLIDADAS EMITIDO POR UN AUDITOR INDEPENDIENTE 

 
 
A los Socios de Voltan Technical Services, S.L.: 
 
Opinión 
 
Hemos auditado las cuentas anuales consolidadas de Voltan Technical Services, S.L. (en 
adelante, Sociedad dominante) y sus sociedades dependientes (el Grupo), que comprenden el 
balance a 31 de diciembre de 2024, la cuenta de pérdidas y ganancias, el estado de cambios en 
el patrimonio neto, el estado de flujos de efectivo y la memoria, todos ellos consolidados, 
correspondientes al ejercicio terminado en dicha fecha.  
 
En nuestra opinión, las cuentas anuales consolidadas adjuntas expresan, en todos los aspectos 
significativos, la imagen fiel del patrimonio y de la situación financiera del Grupo a 31 de diciembre 
de 2024, así como de sus resultados y flujos de efectivo, todos ellos consolidados, 
correspondientes al ejercicio anual terminado en dicha fecha, de conformidad con el marco 
normativo de información financiera que resulta de aplicación (que se identifica en la nota 3 de la 
memoria consolidada) y, en particular, con los principios y criterios contables contenidos en el 
mismo. 
 
Fundamento de la opinión  
 
Hemos llevado a cabo nuestra auditoría de conformidad con la normativa reguladora de la 
actividad de auditoría de cuentas vigente en España. Nuestras responsabilidades de acuerdo con 
dichas normas se describen más adelante en la sección “Responsabilidades del auditor en 
relación con la auditoría de las cuentas anuales consolidadas” de nuestro informe. 
 
Somos independientes del Grupo de conformidad con los requerimientos de ética, incluidos los de 
independencia, que son aplicables a nuestra auditoría de las cuentas anuales consolidadas en 
España según lo exigido por la normativa reguladora de la actividad de auditoría de cuentas. En 
este sentido, no hemos prestado servicios distintos a los de la auditoría de cuentas ni han 
concurrido situaciones o circunstancias que, de acuerdo con lo establecido en la citada normativa 
reguladora, hayan afectado a la necesaria independencia de modo que se haya visto 
comprometida.  
 
Consideramos que la evidencia de auditoría que hemos obtenido proporciona una base suficiente 
y adecuada para nuestra opinión. 
 
Aspectos más relevantes de la auditoría  
 
Los aspectos más relevantes de la auditoría son aquellos que, según nuestro juicio profesional, 
han sido considerados como los riesgos de incorrección material más significativos en nuestra 
auditoría de las cuentas anuales consolidadas del periodo actual. Estos riesgos han sido tratados 
en el contexto de nuestra auditoría de las cuentas anuales consolidadas en su conjunto, y en la 
formación de nuestra opinión sobre éstos, y no expresamos una opinión por separado sobre esos 
riesgos.  
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Reconocimiento de ingresos por grado de avance 
 
Descripción: 
 
La actividad principal del Grupo consiste en la ejecución de obras de instalación electromecánica. 
Para esta actividad, se reconocen los ingresos a lo largo del tiempo acorde a su grado de avance 
o grado de realización del contrato. Este método de reconocimiento de ingresos afecta a la práctica 
totalidad de la cifra de negocios , así como a la valoración de la obra ejecutada pendiente de 
certificar, y requiere la realización de estimaciones muy significativas por parte de la Dirección, 
relativas principalmente a la medición de la producción ejecutada en el período, al importe de 
gastos pendientes de incurrir, al resultado previsto al final del contrato, o en su caso, de las 
modificaciones sobre el contrato inicial, todo ello en el marco de los criterios establecidos en la 
normativa vigente. 
 
Ver notas 5.10 y 19.1 de la memoria consolidada adjunta. 
 
Estos juicios y estimaciones son realizados por los responsables de la ejecución de las obras de 
construcción y posteriormente revisados en los diferentes niveles de la organización, así como 
sometidos a controles tendentes a asegurar la coherencia y razonabilidad de los criterios 
aplicados. Dada la importancia de estos juicios y estimaciones en relación con el reconocimiento 
de ingresos y la valoración de la obra en curso, hemos considerado este aspecto como relevante 
de la auditoría.  
 
 
Respuesta del auditor: 
 
En respuesta a dicho riesgo significativo, y entre otros procedimientos realizados, nuestras 
pruebas han consistido en: 
 
• Evaluación del diseño e implementación de los controles relevantes correspondientes al 
ciclo de ingresos. 

• Realización de pruebas analíticas sustantivas relativas a la evolución de los márgenes de 
las obras y proyectos. 

• Análisis en detalle de una selección de proyectos para evaluar la razonabilidad de las 
hipótesis y asunciones realizadas por el Grupo para el reconocimiento de los ingresos por grado 
de avance. 

• En relación con los importes por la obra ejecutada pendiente de certificar, hemos analizado 
el reconocimiento de los ingresos por trabajos en curso y su recuperabilidad sobre una selección 
de contratos. 

• Revisión del adecuado desglose de información en la memoria consolidada adjunta de la 
cuestión referida y todo ello, de acuerdo con la normativa contable aplicable. 
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Otras cuestiones: cuentas anuales consolidadas del ejercicio anterior 

Las cuentas anuales consolidadas de Voltan Technical Services, S.L. y sociedades 
dependientes correspondientes al ejercicio anual terminado al 31 de diciembre de 2023 fueron 
auditadas por otros auditores. Su informe de auditoría de fecha 27 de septiembre de 2024 
expresaba una opinión no modificada. 
 
Otra información: Informe de gestión consolidado 
 
La otra información comprende exclusivamente el informe de gestión consolidado del ejercicio 
2024, cuya formulación es responsabilidad de los administradores de la Sociedad dominante y no 
forma parte integrante de las cuentas anuales consolidadas. 
 
Nuestra opinión de auditoría sobre las cuentas anuales consolidadas no cubre el informe de 
gestión consolidado. Nuestra responsabilidad sobre el informe de gestión consolidado, de 
conformidad con lo exigido por la normativa reguladora de la actividad de auditoría de cuentas, 
consiste en: 
 
a) Comprobar únicamente que el estado de información no financiera consolidado se ha 
facilitado en la forma prevista en la normativa aplicable y, en caso contrario, a informar sobre ello. 
 
b) Evaluar e informar sobre la concordancia del resto de la información incluida en el informe 
de gestión consolidado con las cuentas anuales consolidadas, a partir del conocimiento del Grupo 
obtenido en la realización de la auditoría de las citadas cuentas, así como en evaluar e informar 
de si el contenido y presentación de esta parte del informe de gestión consolidado son conformes 
a la normativa que resulta de aplicación. Si basándonos en el trabajo que hemos realizado 
concluimos que existen incorrecciones materiales, estamos obligados a informar de ello.  
 
Sobre la base del trabajo realizado, según lo descrito anteriormente, hemos comprobado que la 
información mencionada en el apartado a) anterior, se facilita en la forma prevista en la normativa 
aplicable y que el resto de información que contiene el informe de gestión consolidado concuerda 
con la de las cuentas anuales consolidadas del ejercicio 2024 y su contenido y presentación son 
conformes a la normativa que resulta de aplicación. 
 
Responsabilidad de los administradores de la Sociedad dominante en relación con las 
cuentas anuales consolidadas 
 
Los administradores de la Sociedad dominante son responsables de formular las cuentas anuales 
consolidadas adjuntas, de forma que expresen la imagen fiel del patrimonio de la situación 
financiera y de los resultados consolidados del Grupo, de conformidad con el marco normativo de 
información financiera aplicable al Grupo en España, y del control interno que consideren 
necesario para permitir la preparación de cuentas anuales consolidadas libres de incorrección 
material, debida a fraude o error. 
 
En la preparación de las cuentas anuales consolidadas, los administradores de la Sociedad 
dominante son responsables de la  valoración de la capacidad del Grupo para continuar como 
empresa en funcionamiento, revelando, según corresponda, las cuestiones relacionadas con la 
empresa en funcionamiento y utilizando el principio contable de empresa en funcionamiento 
excepto si los administradores de la Sociedad dominante tienen intención de liquidar el Grupo o 
de cesar sus operaciones, o bien no exista otra alternativa realista. 
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Responsabilidades del auditor en relación con la auditoría de las cuentas anuales 
consolidadas 
 
Nuestros objetivos son obtener una seguridad razonable de que las cuentas anuales consolidadas 
en su conjunto están libres de incorrección material, debida a fraude o error, y emitir un informe 
de auditoría que contiene nuestra opinión. Seguridad razonable es un alto grado de seguridad, 
pero no garantiza que una auditoría realizada de conformidad con la normativa reguladora de la 
actividad de auditoría de cuentas vigente en España siempre detecte una incorrección material 
cuando existe. Las incorrecciones pueden deberse a fraude o error y se consideran materiales si, 
individualmente o de forma agregada, puede preverse razonablemente que influyan en las 
decisiones económicas que los usuarios toman basándose en las cuentas anuales consolidadas.  
 
Como parte de una auditoría de conformidad con la normativa reguladora de la actividad de 
auditoría de cuentas en España, aplicamos nuestro juicio profesional y mantenemos una actitud 
de escepticismo profesional durante toda la auditoría. También:  
 

• Identificamos y valoramos los riesgos de incorrección material en las cuentas anuales 
consolidadas, debida a fraude o error, diseñamos y aplicamos procedimientos de auditoría para 
responder a dichos riesgos y obtenemos evidencia de auditoría suficiente y adecuada para 
proporcionar una base para nuestra opinión. El riesgo de no detectar una incorrección material 
debida a fraude es más elevado que en el caso de una incorrección material debida a error, ya 
que el fraude puede implicar colusión, falsificación, omisiones deliberadas, manifestaciones 
intencionadamente erróneas, o la elusión del control interno. 
 
• Obtenemos conocimiento del control interno relevante para la auditoría con el fin de 
diseñar procedimientos de auditoría que sean adecuados en función de las circunstancias, y 
no con la finalidad de expresar una opinión sobre la eficacia del control interno del Grupo. 
 
• Evaluamos si las políticas contables aplicadas son adecuadas y la razonabilidad de las 
estimaciones contables y la correspondiente información revelada por los administradores de 
la Sociedad dominante. 
 
• Concluimos sobre si es adecuada la utilización, por los administradores de la Sociedad 
dominante, del principio contable de empresa en funcionamiento y basándonos en la evidencia 
de auditoría obtenida, concluimos sobre si existe o no una incertidumbre material relacionada 
con hechos o con condiciones que pueden generar dudas significativas sobre la capacidad del 
Grupo para continuar como empresa en funcionamiento. Si concluimos que existe una 
incertidumbre material, se requiere que llamemos la atención en nuestro informe de auditoría 
sobre la correspondiente información revelada en las cuentas anuales consolidadas o, si dichas 
revelaciones no son adecuadas, que expresemos una opinión modificada. Nuestras 
conclusiones se basan en la evidencia obtenida hasta la fecha de nuestro informe de auditoría. 
Sin embargo, los hechos o condiciones futuros pueden ser la causa de que el Grupo deje de 
ser una empresa en funcionamiento.  
 
• Evaluamos la presentación global, la estructura y el contenido de las cuentas anuales 
consolidadas, incluida la información revelada, y si las cuentas anuales consolidadas 
representan las transacciones y hechos subyacentes de un modo que logran expresar la 
imagen fiel. 
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• Planificamos y ejecutamos la auditoría del grupo para obtener evidencia suficiente y 
adecuada en relación con la información financiera de las entidades o de las unidades de 
negocio del Grupo como base para la formación de una opinión sobre las cuentas anuales 
consolidadas. Somos responsables de la dirección, supervisión y revisión del trabajo realizado 
para los fines de la auditoría del Grupo. Somos los únicos responsables de nuestra opinión de 
auditoría 

 
Nos comunicamos con los administradores de la Sociedad dominante en relación con, entre otras 
cuestiones, el alcance y el momento de realización de la auditoría planificados y los hallazgos 
significativos de la auditoría, así como cualquier deficiencia significativa del control interno que 
identificamos en el transcurso de la auditoría. 
 
Entre los riesgos significativos que han sido objeto de comunicación a los administradores de la 
Sociedad dominante, determinamos los que han sido de la mayor significatividad en la auditoría 
de las cuentas anuales consolidadas del periodo actual y que son, en consecuencia, los riesgos 
considerados más significativos 
 
Describimos esos riesgos en nuestro informe de auditoría salvo que las disposiciones legales o 
reglamentarias prohíban revelar públicamente la cuestión.  
 
 
Baker Tilly Auditores, S.L.P. 
Inscrita en el ROAC S2106 
 
 
 
 
_______________________ 
Luis Montalbán del Río 
Socio – Auditor de Cuentas 
Inscrito en el R.O.A.C. N.º 21622 
 
5 de junio de 2025 
 
 
 
 
 
 
 
 

Baker Tilly Auditores S.L.P. trading as Baker Tilly is 
a member of the global network of Baker Tilly 
International Ltd., the members of which are 
separate and independent legal entities. 

Paseo de la Castellana, 91 planta 14  
28046 Madrid 
Tel. (+34) 913 650 542 
www.bakertilly.es                                                                                                                                                           
 
BAKER TILLY AUDITORES, S.L.P.         
Domicilio social: Paseo de la Castellana, 91, 14 | 28046 Madrid  
Registro Mercantil de Madrid, tomo 29348, folio 194, hoja M528304 
CIF-B86300811 

BAKER TILLY AUDITORES
S.L.P.

Núm. D012500459

96,00 EUR
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INFORME DE VERIFICACIÓN INDEPENDIENTE DEL ESTADO DE INFORMACIÓN  
NO FINANCIERA CONSOLIDADO DE VOLTAN TECHNICAL SERVICES, S.L. Y 
SOCIEDADES DEPENDIENTES     

 

 
A los socios de Voltan Technical Services, S.L.: 
 

 
Introducción 

De acuerdo al artículo 49 del Código de Comercio hemos realizado la verificación, con el alcance 
de seguridad limitada, del Estado de Información no Financiera consolidado adjunto (en adelante, 
EINF o Estado) correspondiente al ejercicio anual finalizado el 31 de diciembre de 2024, de Voltan 
Technical Services, S.L. y Sociedades Dependientes (en adelante, “el Grupo”), que forma parte 
del Informe de Gestión Consolidado del Grupo. 

El contenido del EINF incluido en el Informe de Gestión Consolidado del Grupo incluye información 
adicional a la requerida por la normativa mercantil vigente en materia de información no financiera 
que no ha sido objeto de nuestro trabajo de verificación. En este sentido, nuestro trabajo se ha 
limitado exclusivamente a la verificación de la información identificada en la tabla “Índice de 
contenidos requeridos por la Ley 11/2018, de 28 de diciembre, por la que se modifica el Código 
de Comercio, el texto refundido de la Ley de Sociedades de Capital aprobado por el Real Decreto 
Legislativo 1/2010, de 2 de julio, y la Ley 22/2015, de 20 de julio, de Auditoría de Cuentas, en 
materia de información no financiera y diversidad” incluida en el Anexo del EINF adjunto. 

Responsabilidad de los administradores  

La formulación del EINF incluido en el informe de gestión consolidado del Grupo, así como el 
contenido del mismo, es responsabilidad de los administradores de Voltan Technical Services, 
S.L. 

El EINF se ha preparado de acuerdo con los contenidos recogidos en la normativa mercantil 
vigente y siguiendo los criterios de los Sustainability Reporting Standars de Global Reporting 
Initiative (estándares- GRI) seleccionados, de acuerdo a lo mencionado para cada materia en la 
tabla “Índice de contenidos requeridos por la Ley 11/2018, de 28 de diciembre, por la que se 
modifica el Código de Comercio, el texto refundido de la Ley de Sociedades de Capital aprobado 
por el Real Decreto Legislativo 1/2010, de 2 de julio, y la Ley 22/2015, de 20 de julio, de Auditoría 
de Cuentas, en materia de información no financiera y diversidad” incluida en el Anexo del citado 
Estado.  

Esta responsabilidad incluye asimismo el diseño, la implantación y el mantenimiento del control 
interno que se considere necesario para permitir que el EINF esté libre de incorrección material, 
debida a fraude o error. 

Los administradores de Voltan Technical Services, S.L son también responsables de definir, 
implantar, adaptar y mantener los sistemas de gestión de los que se obtiene la información 
necesaria para la preparación del EINF. 

Nuestra independencia y gestión de calidad 

Hemos cumplido con los requerimientos de independencia y demás requerimientos de ética del 
Código Internacional de Ética para Profesionales de la Contabilidad (incluyendo las normas 
internacionales sobre independencia) emitido por el Consejo de Normas Internacionales de Ética 
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para Profesionales de Contabilidad (IESBA por sus siglas en inglés) que está basado en los 
principios fundamentales de integridad, objetividad, competencia y diligencia profesionales, 
confidencialidad y comportamiento profesional. 

Nuestra firma aplica las normas internacionales de calidad vigentes y mantiene, en consecuencia, 
un sistema de calidad que incluye políticas y procedimientos relativos al cumplimiento de 
requerimientos de ética, normas profesionales y disposiciones legales y reglamentarias aplicables. 

El equipo de trabajo ha estado formado por profesionales expertos en revisiones de Información 
no Financiera y, específicamente, en información de desempeño económico, social y 
medioambiental. 

Nuestra responsabilidad 

Nuestra responsabilidad es expresar nuestras conclusiones en un informe de verificación 
independiente de seguridad limitada basándonos en el trabajo realizado. Hemos llevado a cabo 
nuestro trabajo de acuerdo con los requisitos establecidos en la Norma Internacional de Encargos 
de Aseguramiento 3000 Revisada en vigor, “Encargos de Aseguramiento distintos de la Auditoría 
o de la Revisión de Información Financiera Histórica” (NIEA 3000 Revisada) emitida por el Consejo 
de Normas Internacionales de Auditoría y Aseguramiento (IAASB) de la Federación Internacional 
de Contadores (IFAC) y con la Guía de Actuación sobre encargos de verificación del Estado de 
Información no Financiera emitida por el Instituto de Censores Jurados de Cuentas de España. 

En un trabajo de seguridad limitada los procedimientos llevados a cabo varían en su naturaleza y 
momento de realización, y tienen una menor extensión, que los realizados en un trabajo de 
seguridad razonable y, por lo tanto, la seguridad que se obtiene es sustancialmente menor. 

Nuestro trabajo ha consistido en la formulación de preguntas a la dirección, así como a las diversas 
unidades del Grupo que han participado en la elaboración del EINF, en la revisión de los procesos 
para recopilar y validar la información presentada en el EINF y en la aplicación de ciertos 
procedimientos analíticos y pruebas de revisión por muestreo que se describen a continuación: 

- Reuniones con el personal del grupo para conocer el modelo de negocio, las políticas y los 
enfoques de gestión aplicados, los principales riesgos relacionados con estas cuestiones y 
obtener la información necesaria para la revisión externa. 

- Análisis del alcance, relevancia e integridad de los contenidos incluidos en el EINF del ejercicio 
2024 en función del análisis de materialidad realizado por el Grupo y descrito en el apartado 
“1. Introducción al Estado de Información no Financiera (EINF)”, considerando contenidos 
requeridos en la normativa mercantil en vigor.  

- Análisis de los procesos para recopilar y validar los datos presentados en el EINF del ejercicio 
2024. 

- Revisión de la información relativa a los riesgos, las políticas y los enfoques de gestión 
aplicados en relación a los aspectos materiales presentados en el EINF del ejercicio 2024. 

- Comprobación, mediante pruebas, en base a la selección de una muestra, de la información 
relativa a los contenidos incluidos en el EINF del ejercicio 2024 y su adecuada compilación a 
partir de los datos suministrados por las fuentes de información. 

- Obtención de una carta de manifestaciones de los administradores y la dirección. 
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Conclusión  

Basándonos en los procedimientos realizados en nuestra verificación y en las evidencias que 
hemos obtenido, no se ha puesto de manifiesto aspecto alguno que nos haga creer que el EINF 
de Voltan Technical Services, S.L. y Sociedades Dependientes correspondiente al ejercicio 
anual finalizado el 31 de diciembre de 2024 no ha sido preparado, en todos sus aspectos 
significativos, de acuerdo con los contenidos recogidos en la normativa mercantil vigente y 
siguiendo los criterios de los estándares GRI seleccionados de acuerdo a lo mencionado para 
cada materia en la tabla “Índice de contenidos requeridos por la Ley 11/2018, de 28 de diciembre, 
por la que se modifica el Código de Comercio, el texto refundido de la Ley de Sociedades de 
Capital aprobado por el Real Decreto Legislativo 1/2010, de 2 de julio, y la Ley 22/2015, de 20 de 
julio, de Auditoría de Cuentas, en materia de información no financiera y diversidad” incluido en el 
anexo del citado Estado. 

Uso y distribución 

Este informe ha sido preparado en respuesta al requerimiento establecido en la normativa 
mercantil vigente en España, por lo que podría no ser adecuado para otros propósitos y 
jurisdicciones. 

 
 
Baker Tilly Auditores, S.L.P. 
 
 
 
 
 
_________________________ 
Luis Montalbán del Río 
 
5 de junio de 2024 
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